


































 

EXPEDIENTE: CJ/JIN/153/2022  
 

PROMOVENTE: ELETICIA BARRAGÁN CARDOSO 
 
AUTORIDADES RESPONSABLES: COMISIÓN 
ORGANIZADORA DEL PROCESO EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.  
 
ACTO RECLAMADO:   
 

 Irregularidades surgidas en la Asamblea Estatal de 
Tlaxcala el día 23 de octubre de 2022 para Elección de 
Consejeros Estatales y Consejeros Nacionales. 

Asunto: Se requiere informe circunstanciado 
 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2022 
 
 
 
 
COMISIÓN ORGANIZADORA DEL PROCESO DE ELECCIÓN 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
EN EL ESTADO DE TLAXCALA 
 
P R E S E N T E  
 

La suscrita Lilianne Ivonne Chávez Calzada, en mi carácter de Secretaria 

Ejecutiva de la Comisión de Justicia del Consejo Nacional del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 119 y 120 de los Estatutos Generales del 

Partido Acción Nacional, atentamente se requiere a la autoridad señalada al rubro, 

a efecto de que realice lo dispuesto por los artículos 122, inciso b) y 124 del 

Reglamento de Selección de Candidaturas a Cargos de Elección Popular, sobre el 

asunto que se anexa a la presente, es decir, deberá: 

 

1. Publicarlo en sus estrados físicos y electrónicos durante un plazo de 48 

horas. 



 

2. Dentro de las 24 horas siguientes al 

vencimiento del plazo antes señalado, remitirá 

a la Comisión de Justicia, lo siguiente: 

a) La copia del documento en que conste el acto o resolución impugnado y 

la demás documentación relacionada y pertinente que obre en su poder; 

b) En su caso, los escritos de los terceros interesados, las pruebas y la 

demás documentación que se haya acompañado a los mismos; 

c) El informe circunstanciado; y 

d) Cualquier otro documento que estime necesario para la resolución del 

asunto. 

El informe circunstanciado deberá contener lo señalado en el artículo 124, 

fracción VI, incisos a), b) y c) del Reglamento de Selección de Candidaturas a 

Cargos de Elección Popular, y 17 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral (de aplicación supletoria), es decir: 

 

 En su caso, la mención de si el promovente o el compareciente, tienen 

reconocida su personería;  

 Los motivos y fundamentos jurídicos que considere pertinentes para sostener 

la validez del acto o resolución impugnado; y 

 La firma de quien ostente la titularidad del órgano responsable que lo rinde. 

 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes para cualquier efecto legal 
conducente. 
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